
  

LIMPROSER S.A. 
  

Guayaquil, 14 de agosto del 2018 

Señora 

MARIA BELEN CABRERA JIMENEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que los socios fundadores de la compañía LIMPROSER S.A. en el 

acto constitutivo celebrado el día de hoy, tuvieron el acierto de elegirla por el período de 

CINCO AÑOS, en el cargo de GERENTE GENERAL con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social consta en la escritura pública de onstitución, otorgada ante la Notaria 

Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Olga Baldeón Mé ttínez, el 14 de agosto del 2018.        

    

    

    

        

  

   Atentamente, 
me 

pu 

DANTE VIRGILIO VERA HIDALGO 
Socio Fundador 

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LIMPROSER S.A. declarando 

  

C.C. 0929453228." 
GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LIMPROSER S.A., de fojas 39.605 a 39.620, 
Registro Mercantil número 3.467. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía LIMPROSER 
S.A., a favor de MARÍA BELEN CABRERA JIMENEZ, de fojas 40.369 

¡a 40.372, Registro de Nombramientos número  11.372.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía LIMPROSER S.A., a favor de DANTE VIRGILIO VERA 
HIDALGO, de fojas 40.373 a 40.376, Registro de Nombramientos número 
11.373.- 
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BAIRRO 

ISORA 

URRACA! Mgs. César 

INLANERINAE 

Guayaquil, 22 de agosto de 2018 

REVISADO PORÉ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exglusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido £n el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE + EBRERO 2018     EPÓDLICAGS FCHALOR: 

  

015 015 - 395 0929453223 
RUÚMERO CÉDULA 

JUNTA No. CABRERA JIMENEZ MARÍA BELEN 
k APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

DAULE 
CANTÓN ZONA: 

DAULE 
PARROQUIA 
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